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Lima, 11 de septiembre de 2001 

Visto, el Informe Legal Especial N* 002-2000-OAI/FHH, basado en el Informe Especial 
N* 003-2000-OAI/FHH _ resultante del 'Examen Especial al Departamento de Tráfico 
practicado en. el Ferrocarril -Huancayo Huancavelica —Periodo -1999, y la Carta N* 026- 
01/PCD del Presidente del Consejo Directivo del Ferrocarril Huancayo Huancavelica; 

CONSIDERANDO: 

Que, en cumplimiento del Plan Anual de Control ‘Gubernamental 2000, aprobado 
mediante Resolución de Contraloría N* .-160-99-GG, se: ‘dispuso ‘ la -ejecución de la 
correspondiente acción de control al Departamento de Tráfico -del Ferrocarril -Huancayo — 
Huancavelica, por el periodo comprendudo entre Enero a Diclembre 1' 999 

Que, en el Informe N° 003-2000- OAI/FHH se: senala que durante el gjercicio 1999, en 
la Estación de Huancavelica no se cobró la estadía de carros )entero tanque; Ti ta-multa 
correspondiente, obviando las normas legales wvigentes, “por €l -equivalente a ‘siete mil 
ochocientos treinta y seis nuevos soles con treinta y dos céntlmos (S/.7836.72); 

Que, el Informe Legal Especial de Vistos, recom¡enda que se adapte'h ias acc¡ones 
legales correspondientes contra el señor Máximo Duran Zuasnabar, Ex Jefe de Bodega de 
la Estación Huancavelica, quien habría incurrido en responsablhdad civil por los ‘hechos 

descritos en Jos' Informes de Vistos, pues su conducta originó un perjuicio económico a la 
Entidad; E 

Que, de conformidad con el inciso f) del artículo 16* del Decreto Ley 26162 - Ley del 
Sistema Nacional de Control; los informes y/o dictámenes résultado de una acción de control 
emitidos por cualquier órgano del Sistema' constituyen prueba -pre-constituida para la 
iniciación de las acciones administrativas y/o legales'a que hubiera lugar; 

Que, en consecuencia, resulta necesario autorizar al Procurador Público de este 
Ministerio, para que inicie las acciones legales-que correspondan contra el citado 
rabajador, remitiéndose para el efecto los antecedentes pertinentes; 

De conformidad con el artículo 47° de la Consmumon Polmca del Perú y los Decretos 
Leyes N? 17537, 25862 y 26162; 

EN 

SE RESUELVE:



Artículº Único.- Autorizar al señor Procuradgr F'ubhco del Mm¡sterlo de Transportes, 

Comunicaciones, Vivienda y Construcción, pal tación y defensa de los 

intéreses del Estado, inicie las acciones legalé S cóntra' el señor Máximo 

Duran Zuásnabar, por los hechos descritos en 1o e andos de la presente Resolución, 

remitiéndose los antecedentes del caso al citado ocu ador. 

Regístrese, comuníquese y publiquese. 

LUIS CHANG REYES 

Ministro de Transportes, Comunicaciones, 
Vivienda y Construcción 


